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A 31 de diciembre de 2017 el convenio colectivo quedará prorrogado tácitamente, según 
lo previsto en el mismo, continuándose su aplicación, salvo en materia de revisión salarial, 
hasta la firma de un nuevo convenio que lo sustituya.

Artículo 4.- Unidad de convenio

Las condiciones pactadas en el presente Convenio constituyen un todo orgánico e indi-
visible. Por dicho motivo, el convenio será nulo y quedará sin efecto, en su totalidad, de ser 
anulado o modificado por resolución administrativa o judicial, cualquier pacto contenido en el 
mismo.

CAPÍTULO II – GRUPOS PROFESIONALES

Artículo 5.- Grupos profesionales 

Con objeto de actualizar el anterior sistema de clasificación profesional y de dar cumpli-
miento a lo establecido en el Art. 22. 1 del Estatuto de los Trabajadores, se acuerda establecer 
el siguiente sistema de clasificación profesional por grupos profesionales, existiendo 2 grupos 
Profesionales: Grupo 1 y Grupo 2, que a su vez englobará los niveles profesionales y salariales 
existentes. Los grupos profesionales  proporcionan homogeneidad en cuanto al encuadramiento 
profesional agrupando una serie de descripciones de tareas, funciones y especialidades así 
como aptitudes, y contenidos generales de las prestaciones.

GRUPO NIVEL 

PROFESIONAL RETRIBUTIVO FUNCIONES POR NIVEL

1 Monitor/a

2 Vendedor/a con autoventa 3 y Vendedor/a suplente

y Desarrollador de punto de venta (DPV)

3 Vendedor/a con autoventa 2

1 4 Vendedor/a con autoventa 1

5 Vendedor/a de campaña

6 Repartidor de preventa

7 Merchandiser 2

8 Merchandiser 1

2 9 Conductor/a

10 Reponedor/a

Con el fin de mantener el nivel de polivalencia actual en la plantilla, las personas asignadas 
a un grupo, podrán desempeñar cualquier puesto de igual o distinto nivel dentro de su grupo 
profesional con el fin de conseguir su plena ocupación, previa formación si fuese necesario.

Los cambios de puesto de trabajo no tendrán otras limitaciones que el respeto a la 
dignidad y formación profesional del trabajador/a, por cuanto no se cuestiona la facultad de 
efectuarlos tantas veces como sea conveniente en orden a la mejor organización del trabajo.

Cuando el cambio se produzca a un puesto de trabajo de nivel superior se percibirá la 
retribución pactada en este convenio correspondiente a este puesto de superior nivel. Los 
valores serán los consignados en la tabla salarial.

Cuando un trabajador/a preste sus servicios en un puesto de trabajo de nivel superior, 
más de 6 meses en un año u 8 meses alternos en un periodo de 2 años, consolidará dicho 
nivel. (Según artículo 39 ET).

El cambio a un puesto de nivel de calificación inferior, el trabajador conservara el salario 
correspondiente a su nivel de procedencia.
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